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Don José María Azpeurrutia More
no, Magistrado Juez de Prime
ra Instancia número dos de la 
ciudad de Burgos y su partido.

Hago saber: Que en resolución 
dictada con esta fecha en autos de 
juicio ejecutivo seguidos en este 
Juzgado a instancia de don Ismael 
Crespo Ríos, de Burgos, contra don 
Luis Vegas Alcalde, de Bilbao, so
bre reclamación de cantidad, he 
acordado anunciar la venta en pú
blica subasta, por primera vez, tér
mino de veinte días y precio del 
avalúo, de los siguientes bienes em
bargados en dicho procedimiento 
como de la propiedad del deman
dado.

Fincas en término municial de 
Santibáñez Zarzaguda.

1. —Finca titulada La Vallejada, 
al pago de igual nombre, de su
perficie total de 5 Has., 84 áreas 
y 08 centiáreas. Linda N., con ali
viadero cauce molinar; S„ en par
te con arroyo y río Urbel; E., arro
yo, desagüe del cauce molino y 
casa del mismo propietario, y cau
ce molinar, y O., rio Urbel. Tasada 
en 450.000 pesetas.

2. —Otra en pago o sitio del 
manzano, de una Ha., 27 áreas y 
30 centiáreas, que linda al N„ arro
yo, casa molino y finca de Ventura 
Rodríguez; E., finca del mismo 
Ventura Rodríguez; y O., cauce 
molinar. Tasada en 80.000 pesetas.

3. —Otra al pago conocido por 
Hontanares, de una Ha,, 32 áreas 
y 66 centiáreas. Linda N., finca se
ñor López Ubierna; S„ carreteri- 
11a entrada molino y casa de Ven
tura Rodríguez; E., carretera de 
Santibáñez a Huérmeces, y O., fin

ca de Ventura Rodríguez. Tasada 
en 85.000 pesetas.

4. —Otra al pago de Huerta, de 
50,30 áreas, linda al S„ arroyo; O., 
desagüe cauce moliñar; E., finca 
de Gaona, de Burgos, y Ventura Ro
dríguez, y N., finca de Ventura Ro
dríguez. Tasada en 30.000 pesetas.

5. —Un molino harinero titulado 
Arenillas o Vallejada del Medio, 
con sus edificaciones, linda E., ca
rretera de servidumbre; N., finca 
El Manzano y cauce molinar; O., 
finca La Vallejada, y S., finca huer
ta y desagüe del cauce. Tasado en 
160.000 pesetas.

6 —Finca en el Cañal, polígono 
1, parcela 1.198, de once celemines 
aproximados, o sea, 22 áreas, de 
primera calidad, linda N„ Hros de 
María Martínez; S., Amadeo Bra
vo; E„ cauce molinar y O., arroyo. 
Tasada en 13.000 pesetas.

7—Otra al pago de La Vallejada, 
polígono 1, parcela 122, de 18;66 
áreas, linda al N., S., y O., con 
Ventura Rodríguez, y E., cauce mo
linar. Tasada en 11.000 pesetas.

8. —Otra, al pago de Antanares, 
polígono 1, parcela 1.340, de 14,66 
áreas, linda N„ Ventura Rodríguez, 
S., y E„ arroyo y Oeste, Ventura 
Rodríguez. Tasada en 9.000 pesetas.

9. —Otra en Antanares, polígono 
1, parcela 1.347, de 20,16 áreas, lin
da N„ Ventura Rodríguez; S„ No- 
cilas Pozas; O., también señor Ro
dríguez Sánchez, y E„ camino y 
O., arroyo. Tasada en 12.000 ptas.

10. —Otra en Antanares, de seis 
celemines, de tercera, o. sea 16 áreas, 
incluida en el polígono 1, parcela 
1.338, linda al N„ Hros. de Eloy 
García; S., Hros. de Ignacio Gar
cía; E„ camino de Huérmeces, y 
O., señor Rodríguez Sánchez, an
tes, Hros. de Hilario Higón. Tasa
da en 10.000 pesetas.

11.—Otra en Arenillas, de dos fa
negas y seis celemines de sembra
dura, o sea, 60 áreas; linda N., 
Benjamín Ortega; S., Lorenzo Pé
rez; E., camino, y O., arroyo. Ta
sada en 36.000 pesetas.

Importa la tasación de dichas 
fincas: 896.000,00 pesetas.

Para el remate, se ha señalado 
las once horas del día veintiuno 
de diciembre próximo, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, previ
niendo a los licitadores: Que para 
tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente en Secreta
ria del Juzgado el 10 por 100 del 
total de la tasación, sin cuyo re
quisito no serán admitidos; que no 
se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del 
avalúo; que el remate podrá ha
cerse a calidad de ceder a tercero; 
que las fincas embargadas, al cons
tituir un coto redondo o bien in
mueble único, salen a subasta en 
un solo lote, por lo que sirve de 
base el total de la tasación de las 
mismas; que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes enten
diéndose que el rematante l</s acep
ta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el pre
cio del remate; que se anuncia la 
subasta sin suplir previamente los 
títulos de propiedad de las fincas. 
Y que la certificación de cargas 
expedida por el Registro de la Pro
piedad obra en autos, donde pue
de ser examinada.

Dado en Burgos, a tres de no
viembre de mil novecientos seten
ta y dos.—El Juez, José María Az
peurrutia Moreno.—El Secretario 
.(ilegible). 5636.-742,00
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Cédula-de citación
En virtud de lo dispuesto por el 

señor Juez Municipal número uno 
de esta ciudad y. su partido, en 
providencia de esta fecha, dictada 
en juicio de faltas sobre impru
dencia con daños, seguido bajo el 
número 770/72, en virtud de Dili
gencias Previas remitidas por el 
Juzgado de Instrucción número 
uno de la misma ciudad, y segui
das con el número 420 de 1972, con
tra Joaquín Da Silva Manuel, del 
que se desconocen sus circunstan
cias personales y cuyo último do
micilio lo tuvo en 78 Rué Joan lau
ros Les Moreaux (Francia) y hoy 
en ignorado paradero, se cita a di
cho denunciado anteriormente ex
presado para que el día dieciséis 
de noviembre próximo y hora de 
las doce comparezca ante la Sala 
de Audiencias de este Juzgado Mu
nicipal número uno, sito en la 
planta baja del Palacio de Justi
cia, al objeto de proceder a la 
celebración del juicio indicado, pre
viniéndole que deberá comparecer 
provisto de cuantos medios de 
prueba intente valerse para su de
fensa y haciéndolo aportando el 
carnet de conducir, el de circula
ción del vehículo y póliza de se
guros del mismo, parándole en otro 
caso los perjuicios a que, en de
recho, haya lugar.

Y para que conste y citación a 
dicho denunciado mediante su in
serción en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, expido la presente en 
Burgos, a dieciocho de octubre de 
mil novecientos ,setenta y dos.—El 
Secretario, Adolfo Cidoncha.

Cédula de citación.
En resolución de esta fecha dic

tada en los autos de juicio verbal 
de faltas seguidos en este Juzga
do bajo el número 778/72, sobre 
imprudencia con lesiones en acci
dente de circulación, en los que 
aparece como lesionado Deogracias 
Moral Albillos, vecino que fue de 
esta ciudad y actualmente falleci
do, se tiene acordado señalar para 
la continuación y celebración del 
juicio de faltas para el próximo 
día veinte de noviembre y hora de 
las doce y quince, mandándose ci
tar a las partes y Ministerio Fis
cal, así como a los que acrediten 
ser los herederos del finado Dec- 
gracias Moral Albillos o se consi
deren como perjudicados por los 
hechos objeto del juicip, a fin de 
que expresado día y hora- compa

rezcan ante la Sala Audiencia de 
este Juzgado sito 'en la planta baja 
del Palacio de Justicia para la ce
lebración del juicio, a cuyo acto 
deberán comparecer con los medios 
de prueba de que intenten valerse 
y bajo apercibimiento en otro ca
so de que no hacerlo les parará el 
perjuicio a que haya lugar.

Y para que conste y sirva de ci
tación en cuanto a los que acre
diten ser los herederos o se con
sideren perjudicados por las lesio
nes que sufrió Deogracias Moral 
Albillos, y para que tenga lugar su 
publicación en el «Boletín Oficial» 
de la provincia se expide la pre
sente cédula en la ciudad de Bur
gos a dos de noviembre de mil no
vecientos setenta y dos —El Secre
tario, Adolfo Cidoncha.

Aran da de Duero
Cédula de citación

El señor Juez de Instrucción de 
esta villa y su partido en las di
ligencias previas número 284 dé 
1972 que se siguen en este Juzgado 
por daños en la barrera del paso 
a nivel existente en término de 
Aranda de Duero, carretera gene
ral Madrid-Irún, al colisionar con
tra las mismas el turismo matri
cula 7658 BD 94, marca Peugeot-404 
conducido por Benaita Bendehiba, 
súbdito argelino, cuyo domicilio en 
España se desconoce, ha acordado 
citar ante este Juzgado de Instruc
ción al citado conductor del turis
mo para ser oído en las actuacio
nes, apercibiéndole que de no com
parecer le parará el perjuicio a 
que haya lugar.

Y para que tenga lugar la cita
ción acordada, expido la presente 
que firmo en Aranda de Duero a 
dos de noviembre de mil novecien
tos setenta y dos.—El Secretario 
Judicial (ilegible).

Cédula de citación
En virtud de lo dispuesto por el 

señor Juez en providencia de esta 
fecha, dictada en juicio verbal ci
vil de 1972, seguido a instancia 
de don Ernesto Muñoz de Silva, 
representado por el Procurador 
don Jesús Martín y De la Fuente, 
contra doña Rosario Barbadillo y 
otros herederos desconocidos y en 
ignorado paradero de don Nicolás 
Barbadillo Sanz y doña Fidela Ga
ñán Molinero, sobre declaración de 
propiedad y pago de cantidad, cu
ya cuantía es de 5.760 pesetas, se 

les cita en forma legal con entrega; 
de cédula a sus efectos, para qué 
el día veinticuatro de noviembre, 
a las once de su mañana, compa
rezcan ante la Sala audiencia de
este Juzgado, a fin de celebrar el 
oportuno juicio verbal civil, de
biendo comparecer con los medios 
de prueba de que intente valerse, 
asistido de Letrado y apercibién
doles de rebeldía si no comparece 
el día señalado.

Aranda de Duero, 4 de noviem
bre de 1972.—El Secretario (ilegi
ble). 5622.-178,00

Muróos Oí ¡ciases
3.a Jefatura Regional 

de Transportes Terrestres
Negociado de Transportes Terres

tres de Burgos
INFORMACIÓN PÚBLICA

La Red Nacional de Ferrocarri
les Españoles, concesionaria del 
servicio regular de transporte pú
blico de viajeros, equipajes y en
cargos por carretera, entre Burgos 
y Falencia, solicita establecer los 
días festivos una expedición de ida 
y vuelta entre Quintana del Puen
te y Falencia y otra de ida y vuel
ta, entre Burgos y Falencia, con 
los horarios que en su escrito se 
citan.

En cumplimiento de lo dispues
to por la Superioridad se abre in
formación pública durante el pla
zo de 20 días hábiles, contados a 
partir del siguiente al que tenga 
lugar la inserción de este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, para que, las entidades y 
particulares interesados puedan 
presentar por escrito en el Nego
ciado de Transportes, sito en la 
calle Fernando Alvarez número 3, 
Burgos, durante las horas de ofi
cina y previo examen de dicha pe
tición, cuantas observaciones esti
men pertinentes acerca de la ne
cesidad del servicio y forma de 
realizarlo.

Se convoca expresamente a esta 
información a la Excma. Diputa
ción Provincial de Burgos, Sindica
to Provincial de Transportes y Co
municaciones, Excmo. Ayuntamien
to de Burgos y a los de los pueblos 
siguientes: Villazopeque,. Villanue- 
va de las Carretas, Viiladelmiro, 
Celada del Camino, Estépar, Bumel 
Quintanilla de las Carretas, Sa». 
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Mamés y Villalbilla; así como a los 
concesionarios de 'os servicios re
culares de viajeros Tortoles de Es- 
gueva-Burgos, Arenillas de Rio Pi- 
suerga-Burgos, Adrada de Haza- 
Burgos, Isar-Burgos, Pedrosa del 
principe - Burgos, Melgar - Burgos, 
León-Burgos, Herrera de Río Pi- 
suerga-Burgos, Alar del Rey-Bur
gos y Tobar-Burgos.
’ El Jefe Regional,

5627.—260,00

Ayuntamiento de Tortoles 
de Esgueva

Por la Corporación Municipal, en 
sesión celebrada el día 21 del oa
sado mes de octubre, acordó por 
unanimidad solicitar de la Caja de 
Cooperación a los servicios muni
cipales un anticipo reintegrable 
sin interés de 600.000 pesetas pa
ra la financiación de las obras de 
construcción de Un Centro Rural 
de Higiene y vivienda para el se- 
fior Médico. Para su amortización 
se. ofrecen como garantía los si
guientes ingresos.

a) Participación Riqueza Pro
vincial.

b) Participación en el Fondo 
Nacional de Haciendas Locales.

Lo que hago público para gene
ral conocimiento, quedando ex
puesto al público por espacio de 
30 días a efectos de oir reclama
ciones.

Tortoles de Esgueva, a 3 de no
viembre de 1972.—El Alcalde, José 
Esteban.

Por la Corporación Municipal, en 
sesión celebrada el día 21 de oc
tubre pasado, se acordó por una
nimidad, aprobar el proyecto téc
nico redactado por el Arquitecto 
don Juan Sendin y Pérez Villamil, 
para la construcción de un Centro 
Rural de Higiene y vivienda para 
el señor Médico, por un importe 
global de proyecto 'de 897.899 pe
setas.

A fin de que pueda ser examina
do queda expuesto al público du
rante el plazo de 30 días para oír 
reclamaciones.

Tortoles de Esgueva, a 3 de no
viembre de 1972.—El Alcalde, José 

»Esteban.

Por la Corporación Municipal, en 
sesión celebrada el día 21 del pa
sado mes de octubre, se acordó por 
unanimidad la cesión de parte de 
un solar situado en la carretera de 

Aranda de Duero a Falencia, ki
lómetro 35, Hm. 400 a la Herman
dad Sindical de Labradores y Ga
naderos de esta localidad, con el 
fin de llevar a cabo la construc
ción de un granero, de una exten
sión de 2.000 metros cuadrados.

A efectos de oir reclamaciones, 
queda expuesto al público durante 
el plazo de 30 días para general 
conocimiento.

Tortoles de Esgueva, a 3 de no
viembre de 1972.—El Alcalde, José 
Esteban.

Por la Corporación Municipal en 
sesión celebrada el día 21 del pa
sado mes de octubre, se acordó por 
unanimidad la aprobación de las 
Ordenanzas Fiscales referentes a 
tránsito de animales domésticos 
por vías municipales; Arbitrio so
bre Riqueza Urbana; y Arbitrio 
Municipal sobre Riqueza Rústica, 
con las tarifas que constan en el 
expediente de su razón.

Lo que hago público para ge
neral conocimiento quedando ex
puesto al público a efectos de oir 
reclamaciones.

Tortoles de Esgueva, a 3 de no
viembre de 1972.—El Alcalde, José 
Esteban.

Aprobado por este Ayuntamiento 
expediente de suplemento de cré
dito número 1 de 1972, queda ex
puesto al público en la Secretaria 
del Ayuntamiento durante 15 días 
a efectos de oir reclamaciones.

Tortoles de Esgueva, a 3 de no
viembre de 1972.—El Alcalde, José 
Esteban.
«1»

Ayuntamiento de Villagonza
lo Pedernales

Aprobado por este Ayuntamien
to el pliego de condiciones econó
mico-administrativas, que ha de 
servir de base a la enajenación me
diante subasta, de una parcela de 
cien metros de longitud, por sie
te metros de fondo, sita en donde 
llaman Monte de la Abadesa,- que 
linda norte, con terreno del Ayun
tamiento; Sur, Via Pecuaria deno
minada Camino de Herrera; Este, 
terreno adquirido por Auto Servi
cio S. L„ y Oeste, con la vía pe
cuaria denominada Colada de la 
Carretera Madrid; queda expuesto 
al público en la Secretaría de es
te Ayuntamiento, por el plazo de 
ocho días, para que pueda ser exa
minado y presentarse las reclama

ciones a que haya lugar a tenor 
de lo dispuesto en el articulo 24 
del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales.

Villagonzalo Pedernales, a 30 de 
octubre de 1972.—El Alcalde, Jesús 
Arreba Antón.

Aprobado por este Ayuntamiento 
el pliego de condiciones económico 
administrativas que ha de servir 
de base a la enajenación mediante 
subasta, de una parcela de 110 me
tros de longitud por siete de fon
do, sita en donde llaman Monte de 
la Abadesa, que linda por el Norte, 
con terreno del Ayuntamiento; 
Sur, terreno del Ayuntamiento; Es
te, terreno'adjudicado a don Ga
briel Gómez Gómez y a don Pon- 
ciano Sainz Muñoz, y Oeste, con 
la vía pecuaria denominada Cola
da de la Carretera Madrid; queda 
expuesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por el 
plazo de ocho días para que pueda 
ser examinado y presentarse las 
reclamaciones a que haya lugar a 
tenor de lo dispuesto en el artículo 
24 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales.

Villagonzalo Pedernales, a 30 de 
octubre de 1972.—El Alcalde, Jesús 
Arreba Antón.

Ayuntamiento de Vülariezo
A virtud del expediente que se 

instruye para la enajenación de la 
finca propiedad de este Municipio, 
perteneciente a los bienes de pro
pios, sita en el polígono 3, parcela 
570, destinada actualmente a erial 
pastos, en el lugar conocido por 
el «Páramo» u «Orcajo», de cabi
da 81 áreas, 90 centiáreas, se abre 
información pública por término 
de quince días-para oír reclama
ciones.

Villariezo, a 3 de noviembre de 
1972.—El Alcalde, Andrés Cereceda.

anuncios Parttaiteres
Ayuntamiento de LasQt nta- 

flillas
Este Ayuntamiento previos los 

trámites y autorizaciones corres
pondientes, anuncia la subasta del 
aprovechamiento de la caza, exis-' 
tente en los terrenos del Coto Lo
cal BU-20.062, de este término mu
nicipal, de 1.860 hectáreas.

l.°  Al pliego de condiciones 
económico-administrativas aproba
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do por este Ayuntamiento, que han 
de regir en esta subasta, se halla 
unido el de las condiciones técni
cas del Servicio ICONA, los cuales 
están de manifiesto en la Secreta
ria de este Ayuntamiento.

2. » El tipo de licitación al alza 
es de 1.200.000,00 pesetas, por un 
plazo de ocho años.

3. ° La fianza provisional será de 
48.000 pesetas, 4 % del tipo de lici
tación, y el de la fianza definitiva 
será el 6 %' de la cantidad en que 
sea adjudicada esta subasta y se 
consignarán en la Depositaría de 
los fondos de este Ayuntamiento.

4. ° Conforme al artículo 19-11 
del vigente Reglamento de Caza, 
tiene derecho de tanteo en la ad
judicación, el Servicio de Caza.

5. ° El pago de la cantidad en 
que se adjudique esta subasta se 
realizará en ocho anual! dades 
iguales, la primera dentro del pla
zo de los ocho días siguientes al 
de la adjudicación definitiva, y las 
anualidades siguientes en la se
gunda quincena del mes de sep
tiembre de cada año.

6. ” Los pliegos se presentarán 
dentro de los veinte días hábiles 
siguientes al de la inserción de es
te anuncio en el «Boletín Oficial 
del Estado», durante las horas de 
oficina, y su apertura tendrá lugar 
el día hábil siguiente al de la ter
minación del plazo de presentación 
a las veinte horas, en el Salón de 
Sesiones de este Ayuntamiento.

7. ° Las proposiciones firmadas 
por el licitador, debidamente rein
tegradas con timbre estatal de seis 
pesetas, y póliza de veinticinco pe
setas de la Mutualidad Nacional de 
Previsión de Administración Local, 
se presentarán en pliego cerrado y 
estarán redactados igual al mode
lo que se expresa al final: en el 
sobre figurará la inscripción «Pro
posición para tomar parte en la 
subasta dél Coto Local de Caza 
BÜ-20.062».

8. ° A cada proposición se acom
pañará en sobre aparte el Docu
mento Nacional de Identidad, do
cumento que acredite la constitu
ción de la fianza provisional, y la 
declaración de no hallarse com
prendido en ninguno de los casos 
de incapacidad o incompatibilidad 
señalados en los artículos 4.° y 5.° 
del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales.

9. ° Para lo no' previsto en los 
citados pliegos de condiciones re
girán el Reglamento de Contrata

ción de las Corporaciones Locales, 
de 9 de enero de 1953, y demás 
disposiciones vigentes de aplicación 
al caso.

Modelo de proposición:
El que suscribe don  

 de  años de edad, 
de estado ........ , de profesión

 con domicilio en 
 calle  

 número  provisto del 
D. N. I. núm , bien ente
rado d e 1 pliego de condiciones, 
aprobado para esta subasta, del 
arriendo del aprovechamiento de 
la caza en el coto local de caza 
BU-20.062 en el término municipal 
de Las Quintanillas, se comprome
te a cumplir todas las condiciones 
que en él se expresan, y a entre
gar en la Depositaría de este Mu
nicipio la cantidad de  
pesetas (en letra y en número), 
por octavas partes en ocho anua
lidades iguales, en la forma y fe
cha expresadas en la condición 
cuarta del pliego de condiciones de 
esta subasta.

' (Fecha, firma y rúbrica del pro
ponente).

En Las Quintanillas, a 6 de no
viembre de 1972.—El Alcalde, J. 
Tajadura. 5635.—544,00

Ayuntamiento de Villasur 
de Herreros

Por haber quedado desierta la 
subasta del aprovechamiento de la 
caza del «Coto privado» constitui
do por el monte número 158 del 
C. U. P. denominado Gustares, nú
mero 158, se anuncia nueva su
basta para el día 22 del actual a 
las 13 horas, bajo las mismas con
diciones que sirvieron de base pa
ra la primera y que se hicieron 
públicas en el «Boletín Oficial» de 
la provincia número 239 de 18 de 
octubre pasado.

Villasur de Herreros, a 6 de, no
viembre de 1972.—El Alcalde, Mi
guel González.

5634.-90,00

Junta adirinistrativa de 
Siten es

Con la preceptiva autorización 
del Distrito Forestal y con arreglo 
al pliego de condiciones económico- 
administrativas, se celebrará en es
ta Júnta la subasta de un apro
vechamiento de 322 hayas madera
bles con un volumen de 183 metros 
cúbicos, y 82 hayas leñosas, con un 

volumen de 92 metros cúbicos, por- 
el precio de global conjunto de no
venta y cuatro mil doscientas se
senta pesetas (94.260) en el monte 
«Los Cabreros».

La subasta se celebrará en la sa
la de concejo de esta Junta, á las 
doce horas del día siguiente al en. 
que se cumplan los veinte de apa
rición de este anuncio en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, admi
tiéndose las proposiciones en plie
go cerrado, debidamente reintegra
do en la presidencia de la Junta, 
hasta medja hora antes de la fijadt 
para la apertura de plicas;

Los lícltadores harán constar en 
el pliego de licitación el número de 
carnet de empresa responsable, ex
pedido por el Sindicato Nacional de 
la Madera y el Corcho; revisado 
con menos de cinco años del día 
de la adjudicación o justificante de 
no haberlo solicitado dentro de 
plazo legal para la presentación de 
pliegos.

Silanes, 23 de octubre de 1972.— 
El Presidente de la Junta, Fermín 
Tamayo. 5594. — 197,00

Ayuntamiento de Vizcaínos
Debidamente autorizado por el. 

I.C.O.N.A, tendrá lugar en la sala 
de esta Casa Consistorial, a las ca
torce horas del dia siguiente a 
aquél en que se 'cumplan veinte 
días hábiles a partir de la publi
cación del presente anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, la, 
subasta por el sistema de pliego, 
cerrado del aprovechamiento de 
550 metros cúbicos de mata de pie 
y poda de roble en su tasación de 
veintisiete mil quinientas pesetas, 
y seguidamente de finalizada ésta, 
el aprovechamiento de 300 metros 
cúbicos de poda de roble en pese
tas, 15.000.

La fianza provisional para optar 
a la subasta será del cinco por 
ciento del tipo de licitación.

De quedar desiertas estas subas
tas se celebrará otra segunda a los 
diez dias hábiles bajo el mismo 
precio y condiciones y de resultar 
nuevamente desierta otra tercera 
en _el precio y condiciones de las 
anteriores a los otros diez dias há
biles de esta segunda.

Lo que se hace público para ge^ 
neral conocimiento y efectos.

Vizcaínos, 6 de noviembre de 
1972.—El Alcalde, Lorenzo Sebas
tián. 5633.—173,00

Imprenta Provincial


